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EAST ANGLIA UNIVERSITY

Este docurnenlo es el Convenio de Colabor*ión Interinsütucional Intemac¡onal para la implernentacón de
Becas Especiales entre et MtNtsrERlo oe eouclctóN DE pERti, con RUC N ' 20f31370998, on
domicilio para efectos del presente convenio en Avenida Arcquipa N' '1935 - Lince - Lima 14, peru,

rcpresentada por el Director Ejecutivo del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - pRONABEC,

Dr. Raúl Choque La¡rauri, identificado con DNI N ' 23266921 y debidamente autorizado pana celebrar este
Convenio conforme se indica en la Resolución Ministerial No 021-2015-MINEDU, en adelante PRONABEC, y
uNlvERslrY 0F EAST ANGLIA con domicilio en Nomich Research park, Norwich, Norblk NR4 7TJ. Reino
unido, en adelante LA ENTIDAD, representada por Debbie prir:e, designada por decisl5n del conseil
Universitario, quien está debidamente autorizado para firmar este Convenio de acuerdo al Convenio oe
Validación 2422006; bajo los términos y mndiciones expresados a conünuación:

PRIMERA: LAS PARTES

t'l EL MlNlsTERlo DE EDUcAclÓN DEL PERÚ es ta instancia peruana encargada de definir, dirigh y
aficular politicas en materia de educación, cultura, recreacón y deportes, de acuerdo con las políticas

generales del Estado.

1.2 PRONABEC es la un¡dad Eiecutora N' 117 del Ministedo de Educación del peru, a cargo del diseño,
planificac¡ón, gestión, seguimiento y evaluación de las becas y céditos educativos para la educ*ión
superior con el obletivo de contribuir a la igualdad de oporfunidades en el acceso de los estudiantes de
bajos ingresos y profesionales con excelencia académica para estudiar programas, asi como garantizar
sus posibilidades para llevar a cabo los estudios y obtener sus respectivas certifrcaciones, grados o
tílulos, según coÍesponda.

1.3 PRONABECsubvenciona:

1.3.1 Becas Especiales para Estudios de Especializacón en las áreas de Educación, Liderazgo,

Pedagogía e Innovación, en adelante EL CURSO, para académims y prcfesionales peruanos de
instifuciones educaüvas públicas de reglones priorizadas con alto rendimiento académico, en
Insütuciones y Universidades de Educacón Superior intemacionales elegibles que deben
encontrarse clasificadas entre las pdme€s cuatrrocientos (400) por lo menos una vez en los

c¡nco años anteriores a la respectiva convocatoria en las siguientes clasificaciones: QS World
Univenity Ranking, Academic Ranking of World Universit¡es (ARWU), Times H¡gher Education
World University Rank¡ng.

1.3.2 Matricula, materiales de estudio, seguro con mbertura de salud, accidentes, vida y repatriación,

certificación (costos administrativos para la obtención del títulotrabajo de
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conespond¡ente o certificación), asignación por alimentación, alojamiento y transporte local;
transporte intemac¡onaf (solo al principio y al final del programa académico), salvo la repetición
de cursos desaprobados.

LA ENTIDAD

1.4.1 Es una Universidad del Reino Unido, situada en Nofwich en el condado de Norfolk.

1.4,2 Se encuentra clasificada de la siguiente manera:

2013 QS World Universig Ranking ¿¿J

20't2 Times Higher Education World Universig Rankings 176

1.4.3 Ha sitio calificada mmo una de las mejores univeridades por experiencia de los estudiantes (3ra

en el Reino Unido). Los estudiantes han votado a favor de LA ENTIDAD por la alta calidad oe
las conferencias, excelentes instalaciones incluyendo los deportes y el entomo social. Más del
820 de investigación de LA ENTIDAD es ahora clasificada como .lider mundial" o
'intemacionalmente excelente'. La importanc¡a intemacional de la investigación de LA ENTIDAD
también es confirmada por el Times Higher Education ranking mundial de 2014-15, que ubico a
LA ENTIDAD en el top del Reino Unido en el puesto 15 y en el mundo en el puesto B0 respecto
de la investigación de impacto a través de las citas de nuestras investigaciones. Las áreas de
e)@elencia en investigación incluyen Trabajo Social, Desanollo Intemacional, Estudios

Lat¡noamericanos, ldiomas, Inglés, Química y Ciencias Ambientales.

1.4'¡l La Universidad de East Anglia tiene una población estudiantil de 15.000 y acoge a más de 3.500
estudiantes extnnjeros. Los estudiantes intemac¡onales actuales son atraídos por la calidad
superior de su licenc¡atura (Bachelor) y estud¡os de postgrado (maestria y doctorado). El
peaonal académico de clase mundial orienta los cursos hacia la vida y ayuda a pt'eparar a los

estudiantes Dara un flfuro dinámico.

SEGUNDO: ANTECEDENTES

Este acuerdo de colaboración interinstitucional intemacional, entre PRONABEC y LA ENTIDAD, exppsa la
voluntad de las partes de fortalecer sus esfuezos para aurnentar la oferta de la 'Beca de Especializacón en
Pedagogía para Docentes Nombrados en Instituciones Edrrcativas Públicas - Especial¡dad Inglés' que,

según la legislación peruana, PRONABEC debe conceder para mejorar el capital humano, la formacir5n de
una generación de directores y maestros críticos y reflexivos, capaces de mejorar la formación técnica, E
calidad profesional y la producción general de sus estud¡antes; asi como la implementación de proyectos en
respuesta a las necesidades educativas y de investigación que prcmuevan la compeütividad y el desanollo
cientifco y tecnológico para el Peru,

TERCERO: MARCOLEGAL

3.1. Ley 29837 crea el Programa Nacional de Becas y Cédito Educativo, mod¡f¡cada por la Sexta
Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley 30281 - Ley de Presupuesto del Sector Público

oara el Año Fiscal 2015.

3.2. Decreto Supremo N'013-20f2-ED aprueba el Reglamento de la Ley 29837, modifcado por el Decreto
Supremo N ' 008-2013-ED de 21 de sepüembre de 2013.
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3.3. Resolución Ministerial N " 0108-2012-ED aprueba el Manual de Operaciones de PRONABEC.
3'4. Resolución Ministerial N' 021-20íS-MINEDU delega representación al Director Ejecuüvo de

PRONABEC para suscribir este tipo de convenios durante el año f¡scal 201S.

3.5. Convenio de Validación 2422006 de la Universidad de East Anolia.

CUARTO: OBJETIVO

Promover el acceso a la beca especial denominada "Beca de Especialización en Pedagogía para Docentes
Nombrados en Instituciones Educativas Públicas - Especialidad Inglés' otorgada y financiada por
PRONABEC, consistente en un programa especial hecho a medida, en metodologías y habilidades para

p¡ofesores de idioma Inglés de escuelas públicas peruanas que hayan obtenido la puntuación requerida por
LA ENTIDAD y cumplan con las regulaciones de PRONABEC.

5.1.

QUINTO: COMPROMISOS DE I-AS PARTES

COMPROMISOS DE LA ENTIDAD

LA ENTIDAD asume los siguienles compromisos:

5.1.1, Seleccionar los cand¡datos de acuerdo con los criterios de admisión amrdados con

PRONABEC, establecidos en el expediente técnico de la beca para los programas de
esp€cialización pedagogica y sobre la base de una lista de candidatos calificados
proporcionados por PRONABEC.

5.1.2. Otorgar a los candidatos seleccionados en este proceso una carta de admis¡ón incondicional
que ¡ndique su posicón de mérito en el proceso de selección, la fecha límite para la
inscripción y el cronograma del programa. Esta carta es indispensable para que los

candidatos postulen al Concurso de Becas de PRONABEC para especialización en
pedagogia.

5,1.3, Facilitar cualquier oto docurnento para obtener la visa apropiada para toda la duración del

programa a medida. LA ENTIDAD reconoce expresamente que los becarios de PRONABEC

deben volver a su país para revertir en sus lugarcs de origen los conocimientos adquirirlos

con el fin de cumplir el Compromiso de Servicio al Peru. En ese sentido, la Universidad no

hará ningún t¡po de oferta a los becados para traba¡ar o investigar en el Reino Unido

después de que hayan teminado sus esfudios.

5.1.4. Ofecer prwramas especiales, hechos a medida para maelros de ¡nstituciones educativas
públicas de la Especialidad Inglés, con servicios educativos de la mejor calidad a los

becarios premiados por PRONABEC,

5.1.5. Proporcionar tutoria a los becarios durante sus estudios.

5.1.6. Asegurar un servicio académico de calidad con alto nivel de enseñanza. El diseño del plan

de estudios del curso necesario para el logro de los objetivos de aprendizaie que se

publicará en 2015, verano peruano y establecido en el Anexo 1. En cada ocasión que se

requiera el desanollo de los estudios, LA ENTIDAD infomará bs costos al PRONABEC,

basado en el número de becarios, temálica, fechas de cuBos, agenda de acüvidades, etc.,

que en cada ocasión tendÉn el soporte del expediente técnico conespondiente por la O'ficina

de Becas de Postgrado y aprobados por Resolucón Directoral Elecutiva de PRONABEC,

con el fin de celebrar una Adenda de costos anuales, si LA ENTIDAD es declarada elegible.
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Los costos para el año 2015 se establecen en el Anexo N. 02, que es parte integrante del
Convenio.

5'1'7. Ofrecer una infraeshuctura adecuada, asegurando enlomos de investigac¡ón, permitiendo er

acceso a la biblioteca y los recursos que a los becarios acceder a la información que les
garantice una formación académica adecuada.

5.1.8. Proporcionar acceso a alojamiento en familia, provisión de comidas de pensión completa y

transporle local a todos los becarios PRONABEC durante su estancia en el Reino Unido.
5"1'9. Proporcionar a PRONABEC una factura por el 50% del costo total proyectado pagaderos en

Libras Esteriinas del Reino Unido (GBP según sus s¡glas en inglés) una vez suscrito este
convenio, y para futuras oportunidades 14 días antes del inicio del curso, y una fmtura final,

una vez finalizado EL CURSO, por los servicios educativos efectivamente prestados por LA

ENTIDAD a los becarios PRONABEC, en coordinacón mn la Of¡cina de Becas postgmdo de
PRONABEC y su Area de Subvenc¡ones y de acuerdo con el Reglamento para este tipo de
asuntos. Esta factura debe ir acompañada de un inforne detallado sobre la realizacón de las
actividades programadas y una evaluación general (breve resumen) de la participación y

rendimiento del aprendizaje de los becarios, incluyendo el número de horas preüsbs para el
curso, los resultados de las evaluaciones real¡zadas y recepción por la entrwa de los
materiales de estudio a los becarios.

5.1.10. Otorgar un Certifcado en inglés y en español acada becado indicando haber completado EL

CURSO, con las calificaciones finales obtenidas por los becados en sus evaluaciones,
indicando su nivel de *istencia y enviando una cop¡a de los certificados a PRONABEC.

5.2. COIiIPROMISOS DE PRONABEC

PRONABEC se compromete a:

5.2.1. Notificar la lista de aspirantes que eslán calificados para postular a EL CURSO. El número
de solicitantes y participantes calificados para ser seleccionados se deline para cada
programa de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.1.1.

5.2.2. Otorgar la "Beca de Especialización en Pedagogia para profesores nombrados en Escuelas
Públicas - Especialidad Inglés" para los maestros seleccionados por la Universidad y que

ocupen los primeros lugares de acuerdo con el proceso de selección a ser adoptado en cada
oportunidad

Cubrir los m6tos por becario indicados en el ANEXO N'02, el cual es pafe integrante de
este Convenio.

Comunicar a LA ENTIDAD la l¡sta de becarios que viajará al Reino Unido para EL CURSO y

el nombre de los funcionarios que acompañarán a los grupos durante EL CURSo.

Otorgar las sigu¡entes subvenciones a todos los becarios que tomarán EL CURSO:

a. Estipendio para gastos de manutención.

b. Estipendio para los materiales del curso.

c. Pasajes aéreos ida y vuelta; Lima - Norwich (al inicio de EL CURSO) y Norwich - Lima

(alfinalde EL CURSO).

d. Costos de certificación de EL CURSO y aquellos indicados en la cláusula '1.3.2, cuando

5.2.3.
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5.2.4.

5.2.s.
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e. Tasas consulares.

SEXTO: FINANCIAMIENTO

Las partes son responsables por los coslos derivados de sus mmpromisos, con el objetivo de que los
becarios peruanos puedan acceder, permanecer y terminar sus estudios en LA ENTIDAD y obtener sus
certifcaciones. El financiamiento correspondiente al MINISTERIO lo otorga PRONABEC de acuerdo con el
presupuesto asignado anualmente por las Leyes de Presupuesto público del pais y la Ley N ' 28411 - Ley
General del Sistema Nacional de Presuouesto del perú.

sÉpTluo: coonolmcót tNTERtNslructoNAL

Pana el adecuado seguim¡ento, supervisión y monitoreo en el cumplimiento de los compromisos establecidos
en el presente convenio, las partes acuerdan designar como Coordinadores Interinsütucionales, de acuerdo
a las funciones desempeñadas en la implemenlación del presente convenio, a los siguientes funcionarios:

Por PRONABEC

. Responsable

. Altemo 1

. Altemo 2

Por LA ENTIDAD

. Responsable

. Altemo

: Director Ejecutivo de PRONABEC

: Jefe de la Oficina de Becas Postgrado de PRONABEC.

: Coordinador de la Beca de Especialización en Pedagogía de la Oficina de
Becas Postgrado de PRONABEC.

: Director Central, INTO Universidad de East Anglia.

: Director de NILE en INTO Universidad de East Anolia.

PRONABEC y LA ENTIDAD sustituirán a sus coord¡nadores ¡nterinstitucionales cuando lo consideren
necesario.

La sustitución debe entrar en vigor a partir del séptimo dia siguiente a la recepcón de la carta de sustitución

entregada por la contraparte.

OCTAVO: DURACIÓN DEL CONVET'IIO

El período de vigencia del presente Acuerdo es (05) cinco años, a partir de la fecha de suscripción.

Al vencimiento de este Acuerdo, los comp¡omisos asumidos por las partes permanecerán en vigor hasta el
total cumplimiento y ejecución de los compromisos pendientes que se encuentren en prcceso.

NOVENO: MODIFICACIONESDELCONVENIo

Cualquier mod¡ficación, restn'cción, ampliación o extensión de este convenio pueden hacerse a través del
consenso mutuo de las partes y deben ser formalizadas mediante Adenda que se convert¡É en parte de este
convenio.
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DÉcIMo: SoLucIoNEsAcoNTRovERsIAs

Cualquier controversia, discrepancia o demanda derivada de esle convenio, incluyendo las relativas a su
caducidad, nulidad, ejecución, cumplimiento o interpretac¡ón serán resueltos por las partes a través 0e
consultas mutuas acluando de buena fe y de acuerdo a sus objetivos comunes.

En caso la controversia pers¡sta después de 30 dias de que el requerimiento a negociar haya sido
presentado por cualquiera de la partes, 16 partes expresan su voluntad de someter la dispuh a aóitraje de
equidad o conciencia, cuyo laudo aóitral será único, defnitivo, inecunible y obligatorio para las partes y no
puede ser apelada ante el poder judicial ni ante ninguna instancia adm¡nistrativa.

Con este fin, las partes, dentro de los cinco días háb¡les posteriores a la expiración del periodo de 30 dias
antes mencionado, designarán de común acuerdo un áóitro único para conocer y resolver el caso.
Transcunido este plazo sin que las partes hayan designado el árbitro, cualquiera de las partes podrá solicitar
al cenüo de Aóitraje de la cámara de comercio de Lima que desigrc ese áóibo único de equirlad o
conciencia entre sus miembms hábiles quien, una vez asumido el caryo y rccibidas las posiciones de ambas
partes, emiürá el laudo arüitral dentrc de los quince días hábiles.

DÉCIMoPRIMERo: DISPoSICIoNESFINALES

11.1. Las partes que suscriben este acuerdo, declaran exprcsamente estar sujetad a la legislación peruana.
Nada en este convenio obligaÉ ni a LA ENTIDAD ni a pRONABEC a actuar conba legislación
obligatoria de Reino unido o del peru, respectivamente. Las partes afirman que sus respectjvas
domicil¡os se establecen en la introducción del presente documento donde se enviaÉn entre sí
notificaciones y comunicaciones. Cualquier variación de estas d¡recciones será efectiva al décimo dia
hábil de haber sido notificado por escrito a la otra parte.

I1.2' Todas las comunicaciones serán válirlas y eficaces si hech6 por escrito, son enviadas y fecibidas por
fax, coreo electrónico institucional, coneo certificado o mmunicaciones notariales, remitidas entre
quienes suscriben este Convenio y entre los Coordinadores Interinstitucionales designados por las
pafies en la Octava Cláusula ut supra.

ll'3. El presente Acuerdo podÉ ser resuelto por cualquiera de las parles mediante notificación escrih
entregada a más tadar 30 d¡as antes del inicio del pfwftma y no generará n¡fEuna obl¡gación por
parte de ninguna de las partes de indemnizar a la contraparb.

originales cada una, uno en español y otro en inglés, y ambos iguales en contenido y autenticidrd. En caso rte
cualquier discrepancia entre los idiomas, la versión en español prevalecerá.

POT EL ]IIINISTERIO DE EDUCACION DEL PERU tA ENTIDAD

Debble Price
Director Central de INTO de la Unlvenidad
East Anglia

UK Date:
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ANEXO N'OI
MALLA CURRTCULAR Y LISTA DE PROFESORES

MALLA CURRICUI.AR

a) Sería más intensivo centrarse en la mejora del lenguaje, en las dos primeras
semanas del cuno, con mayor énfasis a la nretodologia posteriormente.

b) Mejora del lenguaje personal, incluyendo lo siguiente:

l. Desarollo de habilidades con un enfoque particular en desarollar
fluidez y uso natural del ¡nglés hablado.

ll. Extensión del Vocabulario para propósito tanto pedagogico como
Defsonal.

lll. Revisón gramatical por medb de un curso interactivo, basado en la
realización de tareas, actividades, cirugías gramáticas.

lV. Enfoque en L1 enores de interfercncia.

ldioma en las aulas - enseñanza del inglés a través del inglés:

l. ldioma para socializar la administración del aula y la instrucción.

ll. El rolde Ll /el aula ELT.

lll. El metalenguaje de ELT.

Desanollar la conciencia del lenguaie y habilidades de lectura critica.

Actualizacón del idioma: gramática hablada y rocabulario nuevo.

Atención particular a fonología, ¡ncluyendo tanto aspectos segmentales como
suprasegmentales, mejorando la habilidad del docente para ser buenos modelos
para sus alumnos.

g) Evaluac¡ón y adaptación del malerial.

h) Pr¡ncipios básicos del aula basados en la evaluación fomal.

f d)

e)

0

EilTIDAD UNIVERSIry OF EAST ANGLIA

COIJlPONENTE
BECAS ESPECIALES GESTIONADAS POR LA OFICINA DE BECAS
POSTGRADO

MODALIDAD ESPECIALIZACION EN PEDAGOGIA

SEMINARIO DESARROLLO PROFESIONAL PARA PROFESORES DE INGLÉS
DE ESCUELAS PTJBLICAS

DURAGIÓN SIETE SEMANAS

CONVOCATORIA 2015
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Proyecto de trabajo: mini-proyectos en grupos pequeños sobre áreas tópicas
acordadas, para generar y desanollar auténtbos materiales didácticos Dara su uso
en el Peru.

Dimensiones culturales del uso del idioma.

Recopilar materiales auténticos y recursos de las aulas.

Planificación del desarollo profesional (por ejemplo, la creación de una asociación
de maestros, estableciendo vinculos intemacionales v¡a un Sistema de membresia
más amplio de IATEFL, creación de redes educativas y programadoras de
inserción)

LISTA DEL EQUIPO DE COORDINACIÓN ACADEMICA

o DAVEALLAN

. THOMM KIDDLE

¡ ROD BOLITHO

o ALAN MACKENZIE

o ALAN PULVERNESS

o SIMON SMITH

2.
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DATA INTO UNIVERSITY OF EASTANGLIA
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ANEXO N. O2-GOSTOS 2015

ENTIDAD INTO UNIVERSITY OF EAST ANGLIA

COMPOI{ENTE
BECAS ESPECIALES GESTIONADAS POR LA OFICINA DE BECAS
POSTGMDO

MODALIDAD ESPEotAltzActoN ¡r,¡ peoncoefn

SEMINARIO
DESARRoLLo pRoFEStoNAL pAM pRoFEsoREs oe lruetÉs oe
EScUELAS PÚBLIcAs

DURACION SIETE SEMANAS

CONVOCATORIA 2015

cosTos Costo en e por participante

Capacitación 2,349.00

Material de Estudio D¡dáctico 250.00

Certificación 100.00

Alojamiento 1,207.60

Alimentación 242.40

ooEtot ÍüTARÍ)TOT t a,t¡O.0o

Razón Social de la Instin¡ción de E¿ucación Suoerioi=-
Razón Social de la Institución Financiera donde PRONABEC realizaÉ el pago.
Cuenta Bancaria,
Codigo SWIFT.
Codigo ABA.
Moneda a d@6¡tar.
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|NTO UNIVERSITY 0F EAST ANGLIA proporcionará la siguiente información en las facturas enviadas
a PRONABEC:

- R¿ón Social: PROGMMA MCTONAL DE BECAS y CREDTTO EDUCATIVO
- Direcc¡ón Oficial: Avenida Arequipa N" 1935, L¡nce, Lima 14, penÍ

- RUC N'2096798152
- Detallar: Servic¡o Académ¡co proporcionado, indicando el número total de becarios, según los comprom¡sos acordados

@r las Dartes.

DOCUiIEI{TOS A ADJUNTARSE A LA FACTURA
Adjuntar:

¡ Costo Unitario en ! (Libras Esterlinas de ¡a cran Bretaña: GBp) por Becario
. Los reportes e intomación indicados en d numeralS.'1.9 delconvenio
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